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RES.H.N- 0450/18

Expte. N° 4.347/16

VISTO:

La presentación realizada por la Directora y Co-Directora del Instituto de Investigación
en Lenguas -INIL- Mg. Geruza Queiroz Coutinho y Mg. Elizabeth Yolanda Carrizo, mediante la cual
solicita la designación de la Traduc. María Celeste Frana para desempeñarse como Secretaria del
mencionado Instituto de Investigación; y

CONSIDERANDO:

Que por Res. H. N° 0041/18 se designa a las mencionadas docentes en los cargos que se
menciona;

Que fundamentan la solicitud realizada en la necesidad de dar cumplimiento al normal
desarrollo de las tares inherentes del Instituto;

Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina del Consejo Directivo, en su
despacho N° 144, aconseja dar curso favorable al pedido y proceder a la designación solicitada;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su sesión ordinaria del 24 de abril de 2018)

R E S U E L V E :

ARTICULO IV DESIGNAR a la Traduc. MARÍA CELESTE FRANA, como Secretaria del Instituto
de Investigación en Lenguas -INIL- , a partir del 24 de abril de 2018 y mientras duren las funciones de
la actual conducción Directiva o hasta nueva disposición.

ARTICULO 2".- N O l IF1OI T!S1; a las interesadas \e copia ile la prívenle al ¡MI , I >epai l amento
de Lenguas, Departamento de Personal y CUEH.
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